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el desarrollo poblacional de dicho recurso. En caso de 
reincidencia se duplicará la suspensión y de continuar dicha 
situación se procederá a la suspensión definitiva, hasta 
que el Instituto del Mar del Perú - IMARPE recomiende el 
levantamiento de dicha suspensión;

Que, el IMARPE mediante Oficio Nº 006-2020-IMARPE/
PE remite el “REPORTE REGIMEN PROVISIONAL DE 
PESCA DEL RECURSO MERLUZA 27 al 29 enero, 2020 
R.M. Nº 290-2019-PRODUCE”, el cual concluye que: i) “El 
desembarque estimado de merluza entre el 27 y 29 de enero 
2020 fue de 126,1 t para toda el área autorizada de pesca”; 
y, ii) “El análisis de los datos biométricos provenientes de la 
pesquería industrial de merluza, muestra alta incidencia en 
el porcentaje de ejemplares capturados menores a 28 cm 
de longitud, provenientes de las capturas realizadas entre 
los 04°40’S y 05°00’S”; por lo que recomienda “Adoptar las 
medidas de conservación pertinentes entre los 04°40’S y los 
05°00’S, teniendo en consideración lo estipulado en el literal 
a.6 del artículo 5 de la R.M. Nº 290-2019-PRODUCE, (...)”;

Que, la Dirección de Políticas y Ordenamiento de 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura mediante el Informe Nº 
019-2020-PRODUCE/DPO, sustentado en lo indicado por 
el IMARPE en el Oficio Nº 006-2020-IMARPE/PE señala, 
entre otros, que: i) “Una de las medidas de manejo vigente 
para la pesquería de merluza consiste en la suspensión 
de la actividad extractiva ante la ocurrencia de captura 
incidental de individuos menores a 28 cm en porcentajes que 
superen el 20%”; ii) “Esta medida responde a la necesidad 
de proteger a los juveniles y la biomasa desovante, con 
la finalidad de mantener la sostenibilidad del recurso”; iii) 
“Como parte del manejo las pesquerías, es importante tener 
en cuenta que la flota pesquera es capaz de vulnerar a los 
juveniles que están reclutando (para este caso < 28cm.). Por 
esta razón, la autoridad debe regular la actividad extractiva 
con el objeto de otorgar al stock oportunidades para que 
los juveniles se puedan desarrollar, crecer, y aportar a la 
reproducción al término del primer año de vida (edad media 
de madurez)”; iv) “Por otro lado, desde el punto de vista del 
rendimiento de pesca, es más provechoso permitir que los 
juveniles de merluza puedan desarrollarse hasta alcanzar un 
tamaño que permita obtener una mejor captura, en relación 
al incremento de peso por individuo, cuya ventaja para los 
armadores, una vez empiecen a pescar, lo harán con la 
seguridad que el tamaño de los ejemplares sea más grande. 
Esto a su vez, favorece a la transformación de la materia 
prima por parte de la industria al trabajar con individuos de 
un tamaño tal que ofrece mejores rendimientos”; y, v) “En 
ese sentido, considerando que el IMARPE ha registrado por 
tres días consecutivos capturas incidentales que superan el 
20% de individuos menores a 28 cm de longitud total, resulta 
necesario suspender la actividad pesquera en el ámbito 
marítimo recomendado por el IMARPE, con la finalidad 
de mantener la conservación del recurso en línea con su 
proceso de recuperación y contribuir a la sostenibilidad de 
la actividad pesquera, (...)”; por lo que, concluye que “(...), 
se considera necesario suspender la actividad extractiva 
del recurso merluza realizada a través de embarcaciones 
arrastreras, aplicable entre los paralelos 04°40’S y 05°00’S 
del dominio marítimo peruano por un plazo de siete (7) días 
calendario, contados a partir de las 00:00 horas del día 
siguiente de publicada la Resolución Ministerial (...)”;

Con las visaciones de la Viceministra de Pesca y 
Acuicultura y de los Directores Generales de Políticas 
y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 
25977, Ley General de Pesca, su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE; el Reglamento del 
Ordenamiento Pesquero del Recurso Meluza aprobado por 
Decreto Supremo Nº 016-2003-PRODUCE y modificatorias; 
el Decreto Legislativo Nº 1047, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y modificatorias, 
y su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE y 
modificado por Decreto Supremo Nº 009-2017-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Suspender la actividad extractiva del 
recurso Merluza (Merluccius gayi peruanus) realizada por 

embarcaciones arrastreras, entre los 04°40’S y 05°00’S 
del dominio marítimo peruano, por un período de siete 
(7) días calendario, a partir de las 00:00 horas del día 
siguiente de publicada la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- El IMARPE efectuará el monitoreo y 
seguimiento de los principales indicadores biológicos, 
poblacionales y pesqueros del recurso Merluza (Merluccius 
gayi peruanus), priorizando las acciones de monitoreo sobre 
la incidencia de ejemplares en tallas menores de 28 cm, 
debiendo informar y recomendar oportunamente al Ministerio 
de la Producción las medidas de ordenamiento pesquero.

Artículo 3.- El seguimiento, control y vigilancia de las 
embarcaciones se efectuará sobre la base de los reportes 
del Sistema de Seguimiento Satelital para embarcaciones 
pesqueras - (SISESAT), sin perjuicio de las labores 
que realicen los fiscalizadores de la Dirección General 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la 
Producción, y las Direcciones Regionales de la Producción 
competentes.

Artículo 4.- El incumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución Ministerial será sancionado, 
conforme a lo establecido en el Decreto Ley Nº 25977, Ley 
General de Pesca, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 012-2001-PE, el Reglamento de Fiscalización 
y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2017-PRODUCE, 
y demás disposiciones legales vigentes.

Artículo 5.- Las Direcciones Generales de Políticas y 
Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de Pesca para 
Consumo Humano Directo e Indirecto, de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción; 
así como las dependencias con competencia pesquera 
de los Gobiernos Regionales y la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del 
Perú del Ministerio de Defensa, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán las acciones de 
difusión que correspondan y velarán por el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1851555-1

RELACIONES EXTERIORES

Dan término a nombramiento de Secretario 
General del Ministerio de Relaciones 
Exteriores

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 025-2020-RE

Lima, 1 de febrero de 2020

VISTA:

La Resolución Suprema Nº 151-2018-RE, de 6 de 
agosto de 2018, que nombró al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Manuel Gerardo Talavera 
Espinar, como Secretario General del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, desde el 15 de agosto de 2018;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 26 de la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, dispone que el cargo constituye 
la función real y efectiva que se encomienda al miembro 
del Servicio Diplomático de acuerdo a su categoría o a los 
requerimientos de la política exterior del Estado;

Que, la Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, dispone que el 
Secretario General es la más alta autoridad administrativa 
del Ministerio, asiste y asesora al Ministro en los sistemas 
de administración del Ministerio de Relaciones Exteriores 
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y asume, por desconcentración expresa del Ministro, las 
materias que no sean privativas del cargo de Ministro de 
Estado;

Que, por necesidad del Servicio, se requiere dar término 
a la designación del citado funcionario diplomático como 
Secretario General del Ministerio de Relaciones Exteriores;

De conformidad con la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; la Ley 
Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y su Reglamento aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 135-2010-RE; y, la ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar término al nombramiento del Embajador 
en el Servicio Diplomático de la República Manuel Gerardo 
Talavera Espinar, como Secretario General del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el 24 de febrero de 2020.

Artículo 2.- Dar las gracias al Embajador en el 
Servicio Diplomático de la República Manuel Gerardo 
Talavera Espinar, por los servicios prestados a la Nación.

Artículo 3.- La presente Resolución será refrendada 
por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1851550-6

Nombran Secretario General del Ministerio 
de Relaciones Exteriores

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 026-2020-RE

Lima, 1 de febrero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 26 de la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, dispone que el cargo constituye 
la función real y efectiva que se encomienda al miembro 
del Servicio Diplomático de acuerdo a su categoría o a los 
requerimientos de la política exterior del Estado;

Que, la Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, dispone que el 
Secretario General es la más alta autoridad administrativa 
del Ministerio, asiste y asesora al Ministro en los sistemas 
de administración del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y asume, por desconcentración expresa del Ministro, las 
materias que no sean privativas del cargo de Ministro de 
Estado;

Que, es necesario designar al Secretario General del 
Ministerio de Relaciones Exteriores;

De conformidad con la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; la Ley 
Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y su Reglamento aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 135-2010-RE; y, la ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Francisco Tenya Hasegawa, 
Secretario General del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a partir del 25 de febrero de 2020.

Artículo 2.- La presente Resolución será refrendada 
por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1851550-7

ORGANISMOS EJECUTORES

BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERU

Designan Jefe del Equipo de Trabajo de 
Logística y Control Patrimonial de la Oficina 
de Administración de la Biblioteca Nacional 
del Perú

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 020-2020-BNP

Lima, 31 de enero de 2020

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, la designación de funcionarios en cargos de 
confianza distintos a los comprendidos en el artículo 1 de 
la citada Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial 
o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, el cargo de confianza de Jefe del Equipo de 
Trabajo de Logística y Control Patrimonial de la Oficina de 
Administración se encuentra vacante, por lo que resulta 
necesario designar a la persona que ocupe dicho cargo;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de 
Administración, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, del 
Equipo de Trabajo de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor Anthony Godofredo 
Riveros Falconi en el cargo de confianza de Jefe del 
Equipo de Trabajo de Logística y Control Patrimonial de 
la Oficina de Administración de la Biblioteca Nacional del 
Perú.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística la publicación de la 
presente Resolución en el portal web institucional (www.
bnp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EZIO NEYRA MAGAGNA
Jefe Institucional

1851511-1

INTENDENCIA NACIONAL DE

BOMBEROS DEL PERU

Designan Director de la Dirección de la 
Escuela de Bomberos de la INBP

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA
N° 005-2020-INBP

San Isidro, 31 de enero de 2020
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